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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada brea o fracción que ocupe cada anunc¿y 

o documento que se inserte l’S® peseta* A! orifiua 
«corapafiará un «tilo móvil de UNA peseta y ote* 
de tesas provinciales de *'25 ptas. por cada intereióa.

Los derechos de publicación de números ertrtot- 
dinarioe y suplemento» serán convencionales de aeur.. 
do con la entidad o particular que lo interesa.

Los anuncios obligados al pago, «ólo i« wsrterd» 
oboeo o cuando haya persona en la capitel q«o 

responda de éste.' Las inserciones re solicitarán del Excmo. 5r. Uofcer 
nador civil, po. oício, exceptuándose scíún esta pre
venido las de la primen Autoridad mibtar.

A todo recibo de anuncio acompaftará un ejemplar 
dd' Bo l it ix respectivo como comprobante, b mik ió  
pago Io í demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a n s .mo *)<»»• 
piar, que se solicitará en el cCrio de ramifiioa í'- 
original, lo» Centro» oficial*..¥1 Bo l x t ik Of ic ia l  se haUs d» *mts *r 1» 
prerta del HuC»* PtcwoífUL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS PIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

■ . .v.Aí <1¿ loo «clore* Alcalde» y Secreterio* reciben 
• -.rTt» Ortci-' dtepondrán que ee fije un ejoupter en 

de cdBtnuibre, donde permxneceri haete ti recibo del ei-
•'leflcr-.» Seefeterioe cuidarán, hsjo »u má» eitreche respot.- 
1»J, de eon.ri v,, loo número» de «te Bo l it in ,. coleccionad* 

. ,-uiamente par:, iu  encuademación, que deberá veniicarse ai Jna
Jn ermestro

• L ' leyó obligan en h Peníusuh, lela» tdyaetntee. Cañarte» y
• rit io» de Afric» aujeto» e te legiiteción yenib^lár, a >w wHi 

■iiae de »u pronLilcación, oí en elte» no oe dicpuitew otra coi». (CL.
' -L.yoe.cione» del Gobierno «on obliKltoria» para te wyiul 

Ir movj-c * drtide que »e publican oficialmente en ella y
, din* despuée para lo* . pueble* de te en»»» prevltwte. 

'Jxy de 3 de noviembre d< ¡837).
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Alcaldía de la S. H? e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo -solicitado D. José /María ISóüIer 
Sánchez, Gvremte de “Almacenes de San Pedro”, 
la n'sta;"acron y funcionamíelnto die talleres de 
confección y tres motores eléctricos de 3. ,2 
y 1 HP-, respectivamente, en la calle de1 Capitán 
Espo4iera. núm, 8. con dest no a su indlustria de
confecciones, se abre información ¿fe treinta días, 
durante los cua1es serán oídos ’os vecinos más 
inmediatos a1 lu^ar de 1a instalación, conforme a 
lo preceptuado en e1 artículo 164 de las Ordenan
zas municio'ales cuyo p''azo empezará a contarse 
desde el día 'signrente a1 e,n que se publique este 
anuncio en el “Boletín Ofiiiá ” de esta provinc'a.

Lo que ^e anuncia a1 publico para s-u conoci
miento y electos oportunos

Zaragoza. 4 de agosto de 1943.—Eli Alcalde, 
Francisco Caballero. .

Habiendo so'icitádo D Antonio Casas Ramí
rez la instalac'ón y funcionamiento de taller de 
Terrería mecánica y motor •’e 3 HP. en Aven da 
de Navarra, núm. 37. con festino a su industria 
de serrería mecánica, ’s-e «abre información de 
treinta días durante Idg cuales serán' oídos les 
vecinos más nmediatoa al luchar d; da 'irfsta1 ación, 
conforme a lo preceptuado en c! artículo 164 de 

las Ordenanzas 'municipales, cuyo .p-‘f|azo empe
zará a contarse desde el- día siguiente a: en <f'ue 
se. publique dste anuncio en el “Boletín OficialM 
de esta provincia . .

Lo que se anuncia'af público para su «Conoci
miento y efectos oportunos • 

Zaragoza, 4 de agosto Je 1^3. 'Eil An,c*lu<, 
Francisco Caballero. .

Núm. 3.223 .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

, Cemisión de Quintas del Distrite 3 * , 
D. Juan Bautista B stero, Presidente de li Comisiói 

de Quintas del Distrito 3.* de esta ciudad;
Hago sabet: Que Instruido expediente en averigua

ción de la exist< ncia y paradero de D. Bonifacio Gar
cía A'varez, a los efectos de exceptuarse de! servicie 
de las armas su hijo Francisco Garcf > Martlnrx. moze 
del reemplazo de 1944, por haberse ausentado aquél 
del domicilio conyugal hace más de diez afios, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia alguna le su existencia, 
se publica el presente edicto en cumplimiento á lo pre
venido en el articulo 293 en relptión con el 271 del 
Ri glamento para la ejecución dr la Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército vigente.
Señas que han podido procurarse de Bonifacio Gar

da Ibáñex
Edad cuando desapareció, 34 afios; estatura 1'570 

metros; pelo negro; cejas al pe|o; ojos pardos; nariz 
recta; barba poblada; boca regular; color sano; frente 
espaciosa. Señas particulares: Ninguna.

- ■ —
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Ropas que vestía cuando desapareció: Traje 
obscuro, sin gorra, zapatos negros, camisa con listas 
azn'es v corbata encarnada.

Zaragoza, 26 de julio de 1043.— El Presidente: P. A., 
El Secretario, M. Diartc.

Núm. 2.092
(Continuación: Vó a «* B. O. núm 179)

Traspasar a favor de D. Toríbio López .’a con
cesión administrativa de terrenos e.n el! Barrio 
de Jus'líbiOj que figura a nombre da D. Benito 
López. _ " ' '

Autorizar a D. Luis IGardeta para /nstaar un 
anuncio luminosio y una L>lxca en la casa pa'-eo 
da llá Independencia, 13.

Prorrogar hasta el. 29 de febrero de 1944 la 
■concesión $611 aprovechamiento de-, pastos la 
zona de ensanche1 de Miralbueno., qnei disfruta 
D. Enr ique Embid, en las condiciones que se in- 
dicani.

Acceder a la petición de> Da Lorenza Bato Ca- 
lle'jón, de -extender en lo suces:vo a 'su nombre 
tos recibos que hasta ahora hacían a viuda de 
Oto' ,"

Conced'er a D, Domingo García v D. Jejsús 
Consejo un terrero ^toi en . barrio Alto dd Cas
cajo. y 200 metros Cuadrados de terreno en Vi- 
llalmayor, respectivamente1, en las condidiomes 
que se 'indican.

Autorizar a D Anreü Martín para proceder ai 
aneo de do< árboílieis frente a la puerta de1 entrada 
de 11'» ca’sa. 6. 7 y 8, Ide la p'aza de l»s Tenerías, 
en las condic bnes que1 se imdfi'can.

Anidar tos recibos pagado* al cobro de D. Do
mingo Gim'eno por arbitrio ide un anundio sánen
te. referentes aLafio 1936 y 'siguientes, cobrándo
le íntegro ei’1 coTespondie'nte a' afio 1942i. estando 
«ícede l'°.de etiero títimo a 1o dispuesto en,'la res
pectiva Ordenanza fiscal sobre anime oís.

Reconocer a D 6 Joaquiina Claramohte el impor
te de 3.400 pesetas porfla, expropfadión 'de 340 me- 
tro.s cuadrados de- su propiedad en eil barreo de 
la« ICa'setas, incluyéndolo ccimo crédito a satisfa
cer en eü presupuesto de 1944.

Anrobar. relación de gastos de: 1a certificación 
<?el Registro de 1a Propiedad de liberar de car-* 
gas y propiedad de 1.a manzana 14 de Miralbueno, 
que asrN'mde a 2.643’64 peseta1».

Adjudicar la concesjión administrastiva para ’a 
colocación y exp lOtación dd anuncios en e.l exte
rior dei! Mercado1 de "a plaza de Lamuza, a dom 
Raimundo Allmudí y Ronce Ide León, durante, el 
pfazo de cuatro años. •

Conceder a don Juan José Pascual y don Juan 
Auger Puig y hermanas, el pago de liáis respec
tivas «notas q|ue les corresponda satisfacer en 
concepto de contribuciones especiales por obras 
de prolon.gación1 en la Gran V¡ía. .

Autorizar ali Sr Alcalde para que reai’íce e.n ’a 
Caía General1 We Depósitos a disposición del Mi
nisterio de Educación Nacional, uno por pese
tas 516.655’37,. importe cíe tos terrenos ofrecidos 
por el Excfmio. Ayuntamiento de Zaragoza ni

Estado para emplazamiento de 4a Escuela -de 
Véterinaria: y mertiificar de esté acuerdo a la In
tervención de Fondos nara oue a la mayor breve
dad se 'sirva sol'ícit^r del Dánico de Crédito1 Local 
¿,e. Fcnaña d mencionado Aporte.

Dar de b-’G en él1 naidrón de solares rnruesnnn^ 
dipt-fp n 1047 tos dn nrnr>:'pdnd d-» D Manuel1 Fs- 
cnrGza c-'tnis pn Avenida dp Navarra, ‘nótisando 
a’ta pn pn rifado dr-H'imeinto o» mismos solares en 
]a fOrmn ovp cp ‘pfbra.

Arpntnr au^nri-warinn rlpt Rmo Sr. Rr^for de 
la TTm-v^rc.'idad nar^ dG-nnmrr a t'hlfo dr nrésta- 
mn d-n las ranti'dadrs nrrr'snq nam tac p-v-nromia- 
ciones ri'Tp havari dp1 ren’izadce -fiara e11 rn'mml'i- 
fnípnt d« Gs nhUn-nríonnc nn*. n^san S'óhrp 
Avnnfan-iG'ifo ñor ’n •p-rvt'rpn-n ferr-mp» a1 Ra- 
frnnnfn d» rta CUrlnrl TTnive.T'V 1"aria d*1 Afn<rói*l' V 
artillar 1a fr^'nnlGao'ón 'de G gscnífura d* ^^trr- 
n-a dp Wor indíraldns terrenos va exnmníadolc A 'a 
Ciudad JTnivprfitarG y H^^ar a pfecto S'CPiiidia- 
menfp 1as roopt^ns exnmniactones.

Anr'-har re’arió.-- d» f^rtimas de lia Sección de 
Hacienda v Prpsnnne'stos

Nombrar a D Arturo Tario Romero - ^nbiefe 
del Servicio dp incendios, n r.ronmesta deii Tribunal 
encarnado de'l concurso-onosición. v abanar las 
dietas reglamentari'as a tos 'señores que lio for
maron. ■

Ou-d'ar enterada de nu- el T/mo. ^r Detonado 
dé Hacienda d»1 "a nrovinc,'a ha anmbado nor
mas cení píementaúia1» acordadas ñor e«te A'v u h - 
tamiputo nara L cobranza de la tasa sóbre ilicen
cia -de obrah ep fi1 término mhniciinal.

Fiiar -1a fecha Id- 30 de! marz- actual, nara dete- 
brar ’a subasto a fin de aldiud’car 'toa concesiones 
adml-nbtrativa* alie autoricen -to ocunación de 
la vía pnb’ica con puertos de hietodos durtnté la 
temnorada de 1943.

Celebrar subnhta nara la aditidicaciÓM d- con
cestones nrlnto/ctrativas pan eíe’-cer e^ to ivía 
públína-to inHucfria caHeie'ra d-- fofe«-rafia, con 
suieción a.'1 pHero ld^ cond'c’one» unido ap dieti- 
men: dectorar cad-mada* a nartír d- 71 de abril 
las exi-tentes. v dy to fd-bida pubricMad1 -de to
do ello con antelación «Inficiente nara que ffíir.gu- 
no de tos interesados pueda alegar ignorancia.

Sesión de 24 de marzo
Lefctura y aprobación dril acta de ra anterior.
Se acordó:
Quedar enterados con satisfacción Ided acuerdo 

de ’a Diputación í-xpresando su gratitu/d por la 
cooperación prestada por este Ayuntamiento pa
ra la e'mpresai de construir el nuevo Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia.

Construir una cancela o tabique con Ruerta 
en la escuela municipal de párvulos deg Buein 
Pastor. ’ x

- Acceder ato petición de la Jefatura de Falange 
Española Trald diVInalista y .de las J. O. N. ,S., in'si- 
talando en Cuéllar um buzón de correos.

Denegar petición fofmu'ada por Producciones 
Rosal. S. L., de1 qkie se le conceda una 'subvención

M.C.D. 2022
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para real|izar una pciiícüia documental de. Zara
goza. ¡

Abonar a D. Enriilque y D. Antonio Pardos" Pa- 
Komera líos *haibieires‘ no cobrados por su d'dmita 
madre, D.A Piiar Palomera Sánchez, dando de ba^ 
ja a esta señora en la nóraina de perjsáonistas.

Desestimar instancia de D. Jo^é Sierra1 Embi-d, 
que l¿ol.|Álita una plaza eú cualquiera de, los servir 
c.os munlicipales.

Ddnegar redurso de-reposición interpuesto por 
D. Luis Gil> Gracia, contra acuerdo por c,l que se 
le destituyó de su cargo de matarife municipal, 
y (mantener, por lo tanto, la resolución recu mida.

Concedeir al Guarda D. Dionisio Laguarta, Ja 
vivienda vacante ein di Parque de Primo de Ri
vera.

Con'&ign • en el? presupuesto ordinario para 
1944, la subvención de 15tXX) pesetas al Patro
nato de ObraíS Relligkb-as y Escobares del barrio 
de San José, para Ja donstrucc.ón de una peque
ña iglesia, y determinar olí número de anual dadds 
(de igual suma, a! verificar di contrato por ¿a ce
sión de terrenos a|l Excjno. Ayuntamú.,nto por 
parte deil referido Patronato.

Denegar petición del Oficial! 2.° D. Urbamo 
Fací, relacionada con la provisión de la plaza *íe 
Jefe, de la Guardia munierpad,. y contestar a 'ia 
Dirección. G-enera'. de Administración Local, <\on 
lo’g antecedentes que sobre este asunto se expre
san ’6n. di dictamen. _ <

Constituir ell Tribunal que ha de juzgar e? con
curso para proveer Ja plaza, de Ingcnrmo »de I a- 
imincs, vacante en esta Corporación. '

Denegar petición- da? señor Decano de iá- Be
neficencia Municípali de que se mod.fique el cri
terio ■sustentaó’o al api icar 'a cuantía de los quin
quenios en la jubilación de Médico dd]. Cuerpo" 
D/Carjlos "Caban Illas, toda vez que.se respetan ios 
quinquenii-os y b cnio.s y n),origina perjuicio a los 
Médicos más antiguos.

Quedar enterada de la camunicación recibida 
del- Excmo.Sr. Director General de Bellas Artes, 
felicitando a -este Ayuntamiento por La labor me
ritoria que realiza el profesprada de la Escuela 
de Jota, y agrardeciéndo vivamente 'eili envío dcil 
'siegundo atunero líe ios “Anales ¿e la Escuela ’de 
Jota Aragonesa”.

Aprcbar relLación -de- facturas 'de la Sección de 
Gobcrnaciónj.

Conceder permliso's para realizar diversas obras 
en: Jesús, sin infilmero; Manuela Sancho, 16; Li
ria, 13; Monzadbarba; SoMeyil.a, 3; Capitán Pi
na, 12; Independencia. 10; Aven da San José, 145; 
M-ointañana, 168; Torrenueva. 41; Camino Jus- 
libol','sin número; {Camino del Vado ; Villamayor; 
Burgos, 8 y 12; Concepción Arenal, 31; B Ibao, 6; . 
Independencia, 10; Cerdzo,. 22; Mion-zalbarba; 
AJ.focea; Mlir^'ibueno; Avenida dd! Ferrocarifil, 
sin númiiero; Avenida de Camjnreal, 8, y Aveni
da de- ISian. José. 150.

Expropiar 89,80 metros cuadrados* de terreno 
Sito'en Paseo María Agustín, propiedad d'e doña 
Manía Auger, viuda de C-pa, abonando ■ 24.430 

pesetas, incluido el 3 por 100 de afección légai. 
.Devolver a'D. Francisco .Ihueua '.a fianza que 

constituyó con motivo de las obras de construc
ción de un 'avadero en- y-filamayor.
, Aprcbar -ed. aumento de lab aciualie$ tarifas que 
rigen para los servicios que prestan los" coches de 
Runto (trácciión armal). en la cuantía de un 50 
por 100, por '61 tiempo que duren i:a¿ actúate qir- 
cunstandias.

Recibir provision^lmen-t'J las -obras de cons
trucción d*e una manzana de nicho*s a perpetuidad 
en .el’ Cementerio' de Torrero, y détfiniti..vam,ente 
ta id.e instalación de a'iumbrcdo, e’léctriuo en la ca
lle da S¡an Vjicente de Paúl.

Acceder a ía pe-ticiióffi formulada por varios ve
cinos de la p| aza de San Gregorio dei -colocar un 
bordillo en dicha vía. ' .

Aprobar los 'dictámenes emitidos por las Di- 
rticcionels 'de Ingeniería y Arquitectura mun'ci- 
palea y por ' a Delegación, de Tráfico para la in
formación so|icitaida por la Jefatura de Obra» 
Públicas respecto al1 proyecro de transfiormacón 
en trolebús de la línea de tranvía's núm. 1, del 
Bajo Aragón, la que debería prolongar su reco
rrido hasta e*l Puente de la Media Lcgfua. ■

Aprobar relación de facturas de la Senición de 
Fomiento. . .

Qoncdder a D. Mariano Novclla e1.' terreno nú- 
m-ero 27 de¡] {Cementerio de Torrero para Construir 
una pequeña cap'illla.

Denegar petición- 'de D. Mariano Sauz Navarro 
de que se R conceda terreno para, edificar entre 
las calléis Mayor y Alta, ddl barrio ‘de JuslboL

Conceder a D. Roberto Abana y á D. Francis
co Beruad terrenos apianen <n Villama'yor y Mcn- 
za barba, en das condiciones que se determinan.

Desestimar -la petición de Di Martín Almerge 
de dejar s.n efecto las denuncias heitlhas a varios 
ganaderos de |V|’llamayor por introducir mayor 
número de cabezas de ganado que las señaladas 
en .las guíasi, en los montes Viedaldo y Reai-tugo.

Autorizar a D. Jesús Latorre -para adlm|bi.r en 
traspaso de la señora viulda de Val- un terreno m.u- 
lícipál sito cti- ól barrio de Jusllibo!, que a esta se
ñora se de había concedido.

Quedar enterada de] escrito del Banco1 de1 Viz
caya notificando haber quedado somat do a ga
rantía prendarla 6? derecho de D. Vicente Franch 
y Franch para ocupar ql puesto núm. 14 de la 
planta baja del Nuevo Mercado.

Reqabar nuevaméntei de? Ministerio de- la Go- 
bernacíón aprdebe el Convenio acordaldo en 28 d^ 
soptiembre de 1935 entre los Ayuntamientos' de. 
Zaragoza y Perdiguera, sobre cesión a favor de 
éste de los 'derechos y acciones r^lativqis aÜ mon
te “iSardilla-Gu.ara'li".

' Aprcbar La's normas que regulen la cobranza 
del nuevo limpuesto de Pa contribución de usos 
y- consumos-, tn la forma que se expresa

Quedar enterada de 'as conldiciones fijadas 
por ¡a Superioridad al Banco- de Crédito- Loial 
de España,, a ¿as que deberá someterse esta en

M.C.D. 2022
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tildad bancaria en las operaciones que reaLce con 
sus prestatarios. ,

Ej.evar al1 import-ei <?e un año de alquiler la in
demnización ide sei-s meses concedida -a D.a Fei- 
mina ArbunlSs por despido del piso segundo oe 
la casa número 19 de '-a calle del Pilar.

Aprobar relación de cantidades satisfechas en 
concepto de derechos reales, reintegros e msr 
erupciones .en Cil Reigilstro de la PropidJad que ue.- 
berán cargarse en l'a forma que, se ind.qa.

Reicbnocer un crédito a D. Francisco Oriol. Bar
celona por 3 750 pesetas, valor asignado a paite 
de una bodega de su propiedad que penetra en 
la casa San Jorge, 20.

Subrogar a S. A. ICdnstrüccjone's Zaragoza en 
I05 derechos y obdgaciones que tenía D. Manuel 
Alsíbar y otros, respecto del solar núm. 6, m^in- 
xana 3 de ha Avenioa de Nuestra Señora dei Pi-

I lar, «n la forma que se expresa. .
Autorizar al Presidente del Sindicato de Rie- 

yoa de Vullamayor para mstaiiar esta entidad en 
el ddilicio que ocupan .as Escuei as nacionales de 
dicho barrio,, co^ caiácter de gratuidad.

Fijar ea 6.000 pesetas como indemnización sb- 
plemientaiia. a D. brancisoo Vera, aparte de ia que 
ya Qict fué asignada de un año de a.qu|iiier, coi res
pondiente a' su industria en Imperial, 6.

Cejlebrar segunda subasta para 'anaje.Eür los 
soearelp números 2, 3 -y 4 de La manzana ciúm.eio 
3 de. la Avenida lde Nuestra Señora deji Pilar.

Modificantio el apartado f) del (artícuLo, 57 de 
las Ordenanzas municipales.

/ Facdltar indistmtamiente ap señor President.' 
d-e la Co|misión de Hacienda! y al señor 'Cjocicejai 
delegado dfcfl, Cem-enterio1 para autorizar, en. ca
sos de urgencia, la cesión de. nichos icn propieldad 
en 'di Cementerio de Torrero. ,

Aprobar la cesión db los n-chos existentes en 
la, manzana 'de aimpiiliación que s* auabia de cons
truir en e'i Cementerio de Torrero a favor de: las 
personas que *sé' indican, y adoptar normas para 
el' otorgamiento de estas cesiones.

Aprobar relación dle iliqu.dacion&s practicadas 
por dos LnspeCtorós-liii(*ui<í*ddorcs. del arbitrio so
bre incremento ‘de. valor de ÚO'S terrenos, y la. *e 
factiuras dc la Sección de Hacienda.

Aprob.ar proyecto de instal ación deit ai-dantar - 
Hado en calles de Agustina iSimón y su bifurca
ción izquierda, cuyo presupuesto .asciende a pe
setas 212. 936’ 52.

Aceptar minuta d1-» gastos presentada por la 
Caja General de Ahorros y Mente *de Piedad 'de 
esta capital, por un aporta de 1018 pesetas, re.- 
-lativa a la operación 'de crédito de 2.650.000 pe
setas comcertada por este Ayuntamiento con 1* 
refeY.da entidad. . /

Adjudicar deifinitivamente l'a imanzana número 
8 de la zona de ensancha de Miralbu-eno a la. Or
den de Predicadores de la Provincia Dominicana 
de Aragómi, por un importe de/ 468.950 peseras.

* * *

* Núm. 3.141
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento pleno- durante) el segundo tnm-estre 
de 1942: /

Sesión ordinaria del día 7 de abril ,
_Lectura y aprobación de las actas G-e 

sesiones ordinaria y extraordinaiia úLtimahrienté 

ctiebra-das. • ,
_Adjudicar Ideñhitivamente la manzana nuimte- 

ro 8 de -ia zona de. Ensanche de Miralbueño, a 
Fray Vicente Monscnrau M'iiá, en reipresenta- 
ción de la Provincia Dominicana 'de . Aragón 
(Orden de Predicadores), por lun impoite de 
468.950 pesetas -

—Aprobar eli Reglamento d«L Saltón de Artistas 
Aragoneses. .

.—Nombrar Secretario generail de esta 'Corpo
ración, con carácter invermo, ai1 que lo -es del 
Ayuntamiento de Ta.azona, D. Constancio Núñeá 
Berdonces. • .

—SaJicitar del Mlnisteiio de Educación Na
cional la publ cación dei “Cancionero Aragonés’ , 
por medio dell C nsejo Superior de Investigacio
nes Cientíácais-y to-mo edición oñciai deU Institu
to de Folklore p que dicho “•Cancionero Arago
nés” , conste de tres partes, y comunicar este 
acuerdo a as Diputaciones de Zaragoza, Huesca 
y Teruel y Ayuntamientos de las dos últimas 
diudade®, solicitando 'su cooperac-ón a'i mi4.no.

—Consignar en é. presupuesto ordinario para 
1944 la subvención de 15.000 pesetas ali Patronato 
de Obras Religiosas y Esc..ares dei Barr o de 
San José, para la «ónstiticción de. una pequeña 
iglesia; y que -eii. número de anualidades de igual 
suma, se determine al vefrihear el contrato por ua 
cesión de terrenos al Excmo. Ayuntam|iento por 
parte del referido Patronato.

—Nombrar a D Arturo Jario Romep., Subjefe 
de] Servicio de incendios a propuesta dei Tribu- 
nail' encargado de juzgar concursos-oposición 
celebrado. 1

—Confirmar en su cargo a), clarinero D Jú:to 
Rilvas Exposfíto, reconociéndcfe a <lfectos de;,bie
nios y 'demás derechos pasivos la ant gü'edad1 en 
eli cargo a partir/áe'l 13 de marzo de 1936.

—Aprobar la idenominaciót señalada a diversas 
nuevas calles de 'la ciudad.

—Aprobar los informes emitidos por las Direc
ciones de Ingeniería y Arquitectura municipaih.» 
y por la Del egactón de Tráfico, para la informa
ción soiliicicáda por fa. Jefatura de Obras' Púb icas 
dc esta provincia respecto a? proyecto de. transa 
formación mi trolebús de ¡a linea oc tranvías nú
mero 1 del Bajo Aragón.

—Aceptar el anteproyecto de barrio rurr.ll en 
Santa Isabel.

—Adjudicar definitivamente la suba’sTá d© las 
obras para la .:'n"sta1 ación, de tuberías 'de abaste
cimiento de agua en Ja AVcnida de Marina Mo
reno, a Sociedad Obras y Construcciones Dáman, 
en 217.732T2 pesetas, quedando en ese sentido 
resuelto ua escrito de la Soledad Aurrerá, refe
rente a esta asunto l
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—Aprobar 'eil1 fallo del Juiatio en el concurso de 
anteproyectos '"de' monumento a nos Héroes y 
Maniréis <je nuestra g4.or o->a Cruzada.
. —Prorrogar hasta el 29 de* febrero de( 1944 la - 
concesión \amminrativa den aprovechamiento de 
pastos ue '-a zona ¿e hzisanche d» Mira-bueno 
que disi-Uva D. Enr que Embid.

—Reconocer a D.a Joaquna Garamonte el 
importe de ¿.400 pesetas por ia' exprop.ación de 
¿4U metros cuadra/Ju1) de au propiedad en el barrio 
de Casetas, incouyiendóio como <rédito a satisiaoer 
■en eil presupuesto ordinario para 1944.

—Adjudicai dcíEiátivameme ¿a concesión ,ad- 
mimstiativá para la ccuocac.ón y exp.otacion cíe 
anuncios en en ex*er or del Mercado de ia p.aza 
de. Lanuza a ID. Raí mundo Admudi y Ronce <je 
León, durante eill dazo de cuatroi años.

—Modificar el apartado i) de;, articulo 57 de 
las vigentes Qrderanzati de Montes.

—Autorizar al señor A-caLdc para que realice 
en -la vaja General de Depósitos, a -disposición deib 
M inste,r-.o de Educación Nacional, uno por pese
tas 516 655’¿7, imjKbte de uos terrenos oíre'cidos 
por 'el Excmo. Ayuntamiento'' ¿e Zaragoza al 
Estado para el emplazamiento de ¡la nueva Escue
la dti Veterinaria de esta ciudad; y certificar de 
Cite acuerdo a lia Intervención de Fondos míunici- 
pahes, para que a '¡a. imayo? trevedad solicite: del 
Banco de Crédito Locai de España, el mencionado 
importe. '

—Conceder a D Juan José Pascual y a D. Juan 
Auger Puig y hermanas ei pago de ¡Las respectivas 
cuotas que des corresponda s? tistfacer en concepto 
de contr bucionés especiales por las obras de pro
longación de la Gran Vía en c.nco anualidades 
sucesivas a part’r de' 1943..

—Aceptar la autorización del limo. Sir. Rec
tor de la Univeisidad para disponer a título <?c 
préstamo de las cantildades prec.sas para ías ex
propiaciones quei hayan de realizarse para el cum
plimiento de ¡ías- obligau ones que pesan •sobre, el 
Ayuntamiento por la entrega de .terrenos al Pa
tronato de la Ciudad. Universitar a de Aragón; 
activar -la formal.zación. de la escritura <?e Entre
ga de los Indicados terrenos ya expropiados a la 
Ciudad Univers taria, y llegar a éiecto seguida- 
mentó lias repetidas expropiaciones.

—Recabar nuevamente del Ministerio (leda Go1- 
bernación apruebe el conve?, o aprobado en 28 de 
septi-embre ‘dé 1935 entre los Ayuntami-éntos de 
Zaragoza v Pcrd:gu\ra, sobre la (Césión a favor 
de éste de los devechos y acciones que tiene., insr 
critos a su favor lia Corporación municipal] zara
gozana relativoís al (monte. Sardilla-Giía^a-l, a, '1-os 
■efectos ¡da otorgamiento de escritura.,

—Aprobar las normas q be rcgu'an la cobranza 
diel nuevo impuesto <?e lia ou^ribudión de usos y 
consumos a favor del Estado de 0’05 pesetas ej 
litio que ha de gravar el ownsulniD dé v nos, si
dras, vermouths y chacolí, desde l.° de abril ac
tual.

—Quedar enterada tieUas condicion-els fijadlas por 
la Superior. Jad al Banco de iCrcdito Local de Es

paña, a' las que deberá someterse esta entidad 
bancaria en las operaciones que realice con sus 
prestatarios, epo d.nando con ello ios intereses 
del Bauoo con da alta finaddad del interés públi
co que motivó bu creación.

—Reconocer un crédito a D. Francisco Orio'li 
Barcelona por 3.750 pesetas, que se consignará 
en el presupuesto ordinario que ha (le reg.r (hilan
te el año de. 1944, valor asignado a parte de una 
bodega de su propiedad que penetra en la casa 
número 20 ;deJ la <aile de San Jorge, derribada 
esta ú t.ma por ali leacicn de dicha vía urbana.

—Subrogar a la S. A.. ‘‘Constrúcc ones Zarago
za” en -tos- derechos y obligacio,n'es que tenia do
ña Manuela Aicíbar, viuda" de Vabenzuela, y otros, 
respecto deh -'so ar núm. 6 de la manzana 3 de la 
Avenida de Nuestra Señora del Pilar en la for
ma detallada en acta de ia sesión ordinar a idé. la 
iCo|misión permanente, de ie iha 24 de imarzo úl
timo. .

—Ejercitar la (vía administrativa para eiL re n- 
•tegro al patiiimomio mlunic'pal de.l terreno usur
pado por D. Telesfora Redundo, en Avenida Amé
rica /frente, a Ja Prisión y elaquina a caT.ile Lázaro 
Gar<«és). , ,

—Aprobar relación de miradores .afectos al ca
non anua;] por utilización del vueio de la vía pú
blica, correspondiente ai año 1942, y exponerlo 
a‘1 públiico para rediamacioneis.

—Ejercitar interdicto de recobrar contra usur
paciones efectuadas en el m mte Litilg' o por bs 
vecino's de Mediana de Aragón D. Manu-dl Tra- 
mlilla y D Narciso Hungría, sin- jierjuicjio' de la 
responsabilidad pena' correspond’ente.

Adjudicar directam-enty a D. Em'iilio GonzaL 
vo Bendded el solar número, 8 de ía manzana li
mitada por carretera Malerciá, Avenida de*l Fe
rrocarril! y calle Fueros de Aragón, debiendo 
abonar dicho señor la cantidad du 43.704,15 -pe
setas en 1.a forma qte 'se, indica

—Acceder a -'J?. permuta de Lítenos prdpuesí.; 
por les heroderd^ de D.a Pilar Monforte. °n las 
condiciones 'expresadas em ‘ses’ón de La 'Comisión 
permanente del día 2 <?ei abril, corriente.

—Celebrar subasta para adjud car concesiones 
para cjeicer la industria ‘iotográliia calleijéra y 
dar por caducadas las existentes a partir del' 21 
de abrí!, dan-do publicidad a estos acuerdos;

—Acueder a Ha propuesta de la ^cciEdad Espa
ñola del Acumulador Tu'du*’ de que se realicen 
obras de abastecimiento de aguax y vertido al ál- 
cantarillado, así como exención de arbitrio mu
nicipales para c< m truedión de sesenta ca'sa-s que 
dicha Sociedad 'se propone ■dorsiiu'ír en carrete
ra Logroño, kilómetro 2.

-^-Interponer recurso conté-.-" "Qso-akiministra- 
tivo previo e-? de reposición, contri fesoiuc'i n dic
tada por ril limo. Sr. Dell -gado de Hacienda, en 
recurso interpuesto por los Ir.-peítores munici- 
pTÍ-els veterinarios‘de líos barrio- cdntra el presu- 
Duesto de 1943. .

(Continuará)
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। Núm. 3.221

Instituto Geográfico y Catastral 
de la provincia de Zaragoza

2 * Brigada Me parceleclóe
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro 

pietarius o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
ei término municipal de Embid de la Ribera, que, de 
conformidad con lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, serán expuestos ai público los planos parce
larios de los podgi-nos I al 5 inclusive, relación de c.a- 
rackristicas y lisia alfabética de propietarios oel tér
mino, en la Secretaria del AyimtamientOi p r el plazo 
de tres meses a partir de la Leba de la publicación de 
esh anumioenel Bo l e t ín Of ic ia ! de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán pie- 
sentar cuantas rec amaciunes c<ean pertinentes ante la 
Junta Pericial de Embid de la Ribera, dentro dél plazo 
de tres meses de exposición.

Zar-goza, 5 de agosto de 1943.—El Ingeniero-Jefe de 
la 2.a Bogada, José M.* Oeruria.

Niúm. 3.207

Jefatura de Obras Públicas

Electricidad

Visto el e'xpeidvente promovido a instancia de 
D.a Dominica FaiLO., viuda de Jaime, en yol-'-ci- 
tud 'de autor.zación para ¿1 establecimiento de una 
línea eDéctrica a 10.00 voltios, q'e derivada de 
1 <ie lia Sociedad ‘‘Rivera, Bcrnad' y Compa- 
4..a” termine en la caseta le transioi mandón de 
fábrica de! aceites de su propiedad en iBeilchite, 
acompañaiido a dicha instancia proyecto y do- 

x cumentos compiement'anios de la obra qjue pre- 
tendein llevar a cabo; ■ .

Resu-tauco que hecho el depósito -deli 1 por 
100 <1*6 las obras en terreno de dominio púbi.co 
y 'declarada siuíi-uiente la docufinentación apo tadi, 
se redactó la co. respondiente ncta-anunc oF qjue 
se insertó en ell “Boletín Uñcial" de tía prov n- 
cia y permantedió expuesto al púibilico por térm.- 
no reg amentario en c. sitio de costumbre de la 
localidad; '

Resu'ltanjo que denlt'roi del referí-do ipiazo se 
presentó una reoiamación n^r D, José Ansón G !, 
quien sel opone al pioyecto por afectar a una hn 
cía de su propiedad, destinada a ^a, que q veda
rla inutilizada porqu • 'Los daños que podría cau
sar la línea son mayores en una finca de esta cíta
se que en las que se destinan a otros usos y por
que podría dársele o*ro recorrido que suprir.iera 
o atenuara los perjuicios a su finca, indicando a! 
efecto cuál podría ser la variante; x

Resultando que dada audiencia de esta ñc'a- 
mación a la peticonaria. ¿sta presentó escrito 
feoha 3 de enero del año actual . i|mpugnaodo los 
motivos de oposición y razonando la necesidao’ 
del recorrido proyectado;

Rosu'tando cjfue han info-madó favori1>lemen
te la Diputación Prov ncial, la Delegación de In
dustria y ei Ingeniero !de esta Jefatura encarga

do de- la zona, proponiendo éste las cond clones 
tn que podría otorgarse .a • oncesión; ,

Resultando qué Ja Abogacía del Estado infor
ma favorablemnte el expediente., mvendiendo que 
procede conceder "la autorización soJlicitada por 

'D.a Dominica Fanlo, en las comdicionés propues
tas1 por '.os m'foifmantes; ' ■

V'.stos la Ley de 23 de marzo de 1900. el Re- 
g'lamento dé 27 de marzo -df* 1919 y la Lev de 20 
de mayio de 19i3l2 y -demás disposiciones vigente® 
en la materia; . ,

•Considerando' que la tramitación de este cx- 
petíieinte se ha ajustado a 'as prescripciones! re
glamentar.as y que se ha recabado el mforme 
de -los organismos llamados por la Ley a- eva
cuarlo, 'gienlcio el de todos ellos favorable' a la con 
celsdón; . , . •.

Consideran-do. en cuanto a la única reclamación 
presentada, <jue según se desprende del informe 
del Ingeniero que practicó la confrontación, la 
zona que atraviesa la línea no espera propiamen
te dicha, y !.os postes, pueden colocarse de modo 
que’sóoo uno de etilos afecte a lá finca y próximo 
a su linde con carretera, no siendo postible acep
tar 'la variante que1 propore el redlamainte por-, 
que implicaría infracción dol artículo 8.° oV la 
Ley (servidumbre sobre edificios) y produciría 
un alumento de longitud snuerior a] 10 por 100, 
improcedente1 conforme a] artículo 9.° de Ja mis- 
'ma Ley;

Coinsiderando que corresponde .otorgar la con- 
¡oesiión a esta Jefatura <?c Obras iPúbiidas, por 
afectar ¡La bmea a esta 'soJa provincia y no exis
tir ¡divergencias esenciales en los jinlformes emi- 
tiidos, • ' . 1

Esta Jefatura. ■ -en virtud de i'as atribuciones 
que le confiere la citada Ltiy de 20 de mayo de 
1932. acuerda .conceder la autor.-zacióin solicita
da, con arreglo a las siguientes dondiciones:

Primera. 'Se autoriza a D.a Dominica Fanlo, 
viuda ¡de Jaime, vecina de Bclchite (Zaragoza., 
para establecer una línea de transporte de ener
gía déctrica a| a’ta tensión a 10000 vciltios; que, 
derivando de ía de1 la Socu.dad ‘Rivera, Bernad 
y Compañía”, termine en ’a caseta de transfor
mación de .a 'íábr ca de aceite que ¡dicha señora 
pose.e' en Biqklhite (Zaragoza), comp asinAsmo- 
se autoriza a cd izar él camino comarcal -de Ca 
riñena a Escatrón.

Se declara da utilidad puir'ica ¡ías- obras a efec
tos de 1.a Ley de 23 de marzo- dr 1900 y Regla
mento de Tn<ta'ac-ones E’¿céricas de 27 Ide mar
zo dei 1919, decretán-dose la fjmpbsición de servi
dumbre forzosa de .paso Je uoiriente eléctrica 
sobre los predios de propiedad particular cuyos 
propiciar'ó?,, figuran en la relación nominali pu 
blicaida en el “Boletín Ofiéial” de La provinca 
de 14 de noViemlbre -cíe 19-12.

Segunda. 'Las obras Se ejecutarán con arre- 
gdo al proyecto suscrito en 30 de septiembre de 
1942 por el Ingeniero D. Luis García Vallejo, ba
jo la inspección de Ja Jeiatiura de Obras Púbti- 
cas de la provincia, a lia que se faculta para apro
bar las modjficaqiones -de detalles que sean noce- 
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earío», previa pre'sentadón del oportuno proyec
to o petición se^n la importancia de las mismas 
y cuvas mo'dificariom'e's. así come 1a fe^a de eit 
anr^barión. se harán constar en d’ act-' d» r-cnn )- 
Amiento, que se efectuará a la terminación de 
las obra'». , • x

Tercera. I os Míeifalles de ía wctnl'nc rin se su- 
irt^rán-en cnanto sean a,n.';i''''bVs a 1as d:sno- 
<icio-r.es de1 pprrhmcntn sobre Instannínti^s Fléc- 
tricas1 fl.nrobido ñor P-^aF1 Decreto •r',, "^7 de1 marzo 
¿e 101Q ddnenrU tenerse en cuenta muv esne- 
cía^mienfe ’as salientes:

A) Lo*s postes df"1 ánmdc deberán estar em
pOtrados en imarizoV de hn-mirrón.

Pt T.os poste2 -dA eruc- ^nn cmmimo comar
ca1 d?, Cariñena a FscntrÓn ba'br-ín d» s,er de bor- 
mi^ón armado, d^ r?'s1stenr;a s-iñcient^ nnra oue 
se Cumplan en ellos Tps condtrorvs señaladas en 
el a-tírM^ 37 d^’ Pemlnmentlo.

O T a 'ír'ea rá provista en fodn su recorrid: 
de cab’e fiador de acero d.- 25 mi'üímet'ro's de «ec- 
dión. ,

. D) Los cruces con 1a Tiíiea teleprá-firn den; 
taldo v con 1a Hínea de bain tención se a instarán 
a l'o dispuesto en dl^ artículo 39 deT citado Pela
men t o. , , ,

E) La selmración .entre cor^ictorels tendrá 
un1 ímímmo d-r 7.c ce-rtíimetros

FM Los a-'sie Ibrcc, Vm'f'endos habrán s'ido 
probado* a unas tensiones mínimas de 35 000VO1- 
tiios en seco v 14 000 volfi-nis balo la Uu v Ia !de 3 
mPímetros por minuto y 45 grados de inclina
ción

ICuarta Las obras darán coimiienizo dentro d*e1 
pOzo de un mes a partrdcl <>ía en one srt pnb'i- 
c‘<da I’, rqnceis ón en *1 “Boletín nficiá1” de 1a 
provincia v cmedarán tedmina^a^ en eü d- ^o* míe
se*. contados también a partir de anuella fecha-

Quinta- Antes de dar comienzo Tas obras-, el 
concesionario acreditará, mediante la presenta- 
e;ón den correspondiente rew*nardo ante T* Te-* 
fátu.ra de Oibras PiVbi'':cas de t# provincia, de ha
ber m*resndo a disposición d-* 1a mi«ma. en con
cento de fianza. ?a cantidad de 60’30 pesetas a eme 
a/sciende el 3 por 100 del Presupuesto de (las -obras 
que a're.qtan a ddmiin'o púbh’co. cuva fianza le se
rá deyueha al concesionario a1 aprobarse e:T acta 

"de reconocimiento v redención definitiva: debien
do a este fin presentar una certificación- d-e la Al- 
caMía de Beldh'te y otra d? la Jefatura 'de Obra i 
Públicas de Zaragoza en Ta que se hac-a constar 
que conOla-c obras no se han causado- dañ-^s ni per
juicios en las obras v terrenos de dominio púMi- 
co/ a menos, que se haga constar así m el • adta 
de- recepción..' .

Sexta. Una vez tédminadas' 1as obrás, serán 
reconocidas y recib'das por i'a Jefatura de Obras 
Públicas o Ingeniero en qu'en dePtieane, ¿un asis- 
♦-enciá Ide1 concesionario'. ¿Ce’ cuvo acto se levan
tará '"a oportuna acta por duplicado uno de cuyos 
ejemplares c'e archivará en el exped ente, y otro 
se entregará al concesionario.

Séptima. Los gastos que s® originen con mo

tivo de Ha inspeación de Tas obras dutant'e su -eje
cución y el reconocimiento general a' quedar 
téfrmhadas. serán de cuenta concesionario, 
quien las njbonará eni ,1a cuantía, v forma deter- 
im-inadas por 1as ^snoS^dones vigentes o- que se 
dicten -en To sucesivo

Octava. Antfc d<M -h ex^totnríón dp 1a 'Imea 
el conocsionririn d°hprn ptilrpo'ar en. 'n T‘'■futura, 
do obras Pli'b’ioas d» 'a nrnvmcia e1 P.on-1nmpnto 

qervir’n -ñor dim^nndo nara n^e nrevín -w1 1n- 
formf de- h n^ierrAmón ,1» T^ri,,oírla se autorice 
T)nr la T^fnhira d" Chbrns acCe-do
c;on Tn drsnn-A'ctn ele nrtirnin ?o d«’ Pe^amen- 
toVI* Tn*ta1acinn”i F^érttmas d« 27 d- murzo de 
]O1O V ron 1n T.ev d* 30 A? mnvn de 1037

Novena. Deberán nrnH-irarSfx antee ^e- 1a iwies- 
tn pt1 «¡-erviro dp 1a fas pruebas A» ais'a- 
miento a <me bnrr rpfipr«nr:a artrcido 3t de1 
Peglam-eciro de. InetaTanimnc Eléctricas- y’^-nte, 
a menos oue se exima <Te el1á= por 1a Drrecráón 
Generar de Indi^tria.

Décima. F=ta concesión se otnr"a ñor noven
ta v nueve año'c con ^uierlón a 'ac nresnrincio- 
n-es nue se determinan «n el artículo 101 de 1a 

tronera1 de-Obras Púbbra1-: de 13 dio- abr-1 de 
1877 v demás disposiciones, sin neríiticio Ae ter
cero. deiando a safvo 1o’c der-e-chos íde propiedad, 
con si’d-éción a Ta's disposiciones vigentes v a 1as 
q,uie. dictadas en To su<*e^vo. ;1le sean ar^icables 
a títtflo pt-ecarío nuedando 1a administraran 
a’ttor’zaAa para modificarla. snsn-enHe^a tempo- 
raTmie.nte o hacera cesar deñnítivament» bi así 
lo juzgase conveniente para e-1 hiten c»rvirio y *se- 
guridaid púdica, sin que r» conCesionnr o tenma 
derecho por rilo a indemnizac’ón almina v sin 
limitación en el tiempo para usar de tales atribu
ción r'* ,

Unldénima. Será oblip-ación del concesionaro 
cumplimentar 1o ordenado -n 1a* dispo^cíon-e-s vi
gentes sobre seguros eocialec v Lev v P^glam-en- 
to de Protección a 1a IndustrL, Nacilonal.

Duodécima. E1 incumplimiento 'de- maguiera 
de esta1* condiciones dará Vigar a ’a caducidad de 
la concesión; con «uieciióin. a lo denuesto en el 
Pep-lamentr, de 27 de marzo de 1919 v b 'ewis- 
lación vigente para concesicnes de obras públicas 
de 13 de abril -.de 1877. •

¡Lo que -e hade público para general conocinren- 
to v de! interesado*

Zaragoza. 29 de ihlio de 1943—EU Ingeníero- 
Jeife, Pascual de Luxán.

Núm 3.220

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
deí Ebro

Nota anuncio
Por 1a Jefatura Provincia! de Zaragoza de Fa- 

( ange Española.TradieionaVista y de- las J. O. N. S. 
se sol cita la aprobación del proyecto de abaste- 
cim-ente de aguas y saneamí-e-nto del campamen
to de,] Frente -de Juventudes de F. E; T y dejas 
J. O. N. S. de Montañana (Zaragoza), a orillás
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del río Gálleíro. lo que imp'ica la concesión de dos 
litros n^r sepi'mdo de agiia< de dicho río óuranT'e 
ooho horas, con destino af mencionado abaste- 

•e Cim'erito dA á^nas
D'r-hn nrr>v0cto. suscrito en 'T’ara^oza *n rnarzO1 

fde 104-7 ñor el Tn’rn’ero de Cnmincyc D /l\Tín'ií,el 
Mantecón Mava'sa!, se red'uce fundamentalmente 
a lo sígnientle:

, T a* apilas «nh-íItr^s ¿«I Cállerro se raM-’n TTie- 
díanfe un nozo in^in dc doq m»troc d^ d^lm-'tm 

• interior por c'nco metme de a^nra tntni x, T-vc im
pulsa un tn^ipn motnr-ihornbn do 4 HP v 200 
r n m.- ñor una tubería de 60 milímetros hasta 
un d®nósítn‘ pnevafdo. recto. rectnnn-u1ar. d» hnr- 
mi^ón arma-do. situado en 1a parte aba de 1a fo
rre de 'mandos. dom|"nando pl campamento Del 
denr/citó eleamdo pa^te la red rl« distríbimión "’n- 
terior Wei camnnmentn comnc’p'st'a. al 'miai que 
Ta tubería de impulsión, ppr tuhjs de libro e
mento.

La red a^ar-t'-riHado va enterrada y se comj 
pone d» tubería de prec de 120 ni'Fmetrns. ver
tiendo directamente a! Gállepo. apnas abalo del 
campamento, mediante una compuerta de re
flujo. ■

Lo nue se hace público i ios efectos de 1as d:s- 
posid'ones vipenfes para qtte en el n”azo de nuin- 
ce día- naturales, contados desde 1a fecha de pu- 
bT'cación de este anuncio en e! “Boletín Gfi ial” 
de •’a provincia, «o nuedan formular redamacio
nes contra P'a peti'ción r advirtiédo<e que el pro
yecto explicativo estará d - manilYesto en ,1as ofi
cinas de 1a Jdfatura de A^uas de Confedera
ción H droprá'fica del Ebro (Avenida del Gene
ral Mola. 26, Zarag-oza).

Zaragoza. 31 de juüio de 1043.—El Ingeniero- 
Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo.
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Rasgado» de primeí-a Initancis

Núm. 3.218 ' .

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citació»

Según lo acordado por el sefior Juez de insbucclón 
del Juzgado núm. 3 'de Zaiagoza en sumario núm. 220
1943, sobre estafa por hospedaje, se cita alxienupciado 

Amador Q itíérrez Jorge, cuyo actual domicilio se igno
ra, ex Bigada del Ejército, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la presente en el 
Ro Íf t ín Of ic ia ' de esta provincia comparezca ante 

este Juzgado a prestar declaración sobre el hecho indi 
cado como tai denunciado, apercibido que de no com
parecer le parar* el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, cinco de agosto de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Juzgados municipales

Núm. 3.132

PARACUELI OS DE LA RIBERA

Por el sefínr |ii°z municipal de pueblo en provi
dencia de esta beha. h? acordado S** cite a Félix Gil 
Pietro v a Vicente Camarero Sanz. envn actual para
dero se ignora, para que el día 1R de agosto, a las doce 
de su mañana, comparezcan en la sa'a-audiencia de 
este Juzgado a fin de proceder a la celebración de' iul 
rio de faltas por delito '’e hurto, ordenado por el Pul 
trf«imo señor Juez de primera instancia de partido de 
Caiatavud.

Paracuellos de la R;hera, veintitiefe de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres.—E' Juez municipal, Igna
cio Vela.

f  í c i
, . Núm 3.219

Parque de Intendencia de Zaragoza

Deb:en<k> aldq-nr r es-fe Fstib u'nierto. .para 
atemlder a cus necesidades y a las de los Depósi
tos1 del mismo dependientes >3 i tica os si- 
g-u entes:: Paja, ’eña, carbón de hullá, cok y le
vadura, se hace presente que hasta el día 16 <?e 
ago'sto, a ias once horas, se admiten ofertas de 
venta para situar los artículos en ésta plaza o 
en la que estén los Dcpós'tos afectos a éste Es- 
taib'ecimlento.

Se reflonrienda la lectiura de pliegos de condi
ciones técnicas y legales que están de manifiesto 
en el Parque, ya que en las’preposic ores que se 
presenten ha Ide hacerse constar la conformidad 
con lias mismas.

Dado el carácter de compra drecta y líbre que 
han 'de tener los compromisos de venta que sus
criban. no están obligados los ofertantes a cons
tituir depósito alguno, pero recaída adjudicación, 
habrán Ide constituir uno del 10 por 100 dei impor- 

re de ésta. ■ * .

Si por cualquier causa quedase 'desierta la ad
judicación de cualqu era de 1 os artíduilos que se 
indican, se celebrará un segundo concurso1 eli día 
25 de ago'sto, en las mismas condiciones y con 
iguales requisitos que el primero.

Los artícu'os que se adquieran están sujetos a 
.los corresponcHeriteis impuestos de pagos.

E importe del presente anuncio se’á bat sfccho 
a prorrateo entre los acíjudícatanioSi

Zaragoza, 4 de agosto de 1943.—E Direct(|r, 
Rogelio Enríquez Mo'liner. ' .

• 'UK h o g a r  pig n a t r l i
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